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DIRECCCION REGIONAL DE EDUCACION 

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL-JAEN 

RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES. 

NOTA DE PRENSA N° 024-2014-GR.CAJ/UGEL-J/OF.RR.PP.C 

MAS DE 400 DIRECTORES PARTICIPARON EN 

CHARLA SOBRE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

DE I.E.PUBLICAS 

Con una masiva concurrencia de directores de los niveles inicial, primaria y secundaria se 

llevó a cabo la charla sobre MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE I.E, esto en el marco 

de la directiva Nº 004-2014 del MINEDU, con la finalidad de que se realicen acciones 

adecuadas de mantenimiento preventivo en las Instituciones Educativas Públicas, esto tuvo 

lugar ayer desde las 9.00 am en el auditórium de la I.E. San Luis Gonzaga y concluyó cerca 

del mediodía. 

Más de 400 directores tuvieron la participación directa realizando muchas consultas, en 

efecto la mesa de trabajo fue presidido por el Lic. Vitalí Fuentes Guerrero, Director de la 

UGEL-JAEN, quien respondió inquietudes de los asistentes; también participó el Arq. Luis 

Rolando Samame Martínez jefe de infraestructura de la Ugel, por su parte el Ing. Adrián 

Linares Heredia, consultor de OINFES-MINEDU, se encargó de llevar acabo la charla por 

más de dos horas. 

Por su parte el funcionario de la UGEL-JAEN, Vitalí Fuentes presento al nuevo equipo de 

profesionales del MINEDU que se unirán como consultores y trabajaran coordinadamente 

con los técnicos de infraestructura de la Ugel, se trata del Arq. Carlos Linares Requejo y el 

Ing. Edwin Requejo Toro; así mismo recomendó a los directores que sepan invertir bien el 

dinero que tendrán en sus cuentas que les designaran de acuerdo al cantidad de alumnos 

números de aulas y ubicación geográfica, estos pasos son importantes para la asignación de 

montos. Finalizó. 

Asi mismo se supo que el cuadro de priorización elaborado por el MINEDU, que consta de 

10 rubros, continúa en el orden siguiente: 3º.- Reparación de pisos; 4º.- Reparación de 

muros; 5º.- Reparación de puertas; 6º.- Reparación de ventanas; 7º.- Reparación de 

instalaciones eléctricas; 8º.- Reparación de mobiliario escolar; 9º.- Reposición de 

mobiliario escolar; y 10º.- Pintado. 

 

 
                                                                                                             Jaén, 13 de Febrero  del 2014 

OFICINA DE  RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES.  

Gracias por su  Difusión. 


